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1. Introducción 

Los Editores de este libro proponen una tarea relevante y a la vez con-
troversial, poner la mirada sobre procesos que se han desarrollado en 
el ámbito público a partir de la victoria electoral de la coalición política 
“Cambiemos”, liderada por Mauricio Macri en 2015, que, sin dudas, mar-
ca un punto de infl exión en Argentina. En este contexto cobra relevancia 
refl exionar sobre los posicionamientos y acciones de el gobierno de Cam-
biemos sobre la gestión de lo público. 

Las iniciativas y políticas de modernización, reforma, profesionali-
zación del estado no son una novedad presentada por la coalición en el po-
der, por el contrario, forman parte del escenario global y latinoamericano 
del siglo pasado  y el argentino desde la vuelta a la democracia, hace más 
de 30 años, con acciones previas de los gobiernos militares en ese sentido 
(Acuña, 2008; Arturo & Cao, 2015; Blutman, 2016; INAP Argentina, 2017; 
Oszlak, 1999, 2013b; Oszlak & Gantman, 2007). Siguiendo a Oszlak es 
posible señalar incluso que la historia del S XX en AL es la historia de los 
intentos de la reforma estatal, o más precisamente administrativa a gran 
escala, entendidos como los “…esfuerzos sistemáticos y masivos destina-
dos a transformar ciertas características de la organización y funciona-
miento del aparato del Estado a fi n de dotarlo –como se dice tradicional-
mente- de mayor efi ciencia y efi cacia” (Oszlak, 1999: 2).

Sin embargo, dadas las improntas de giro ideológico y de ruptura de 
Cambiemos, marcas de su ADN como fuerza política, cobra valor identifi -
car las políticas que se plantearon en este sentido y analizar lo hecho a fi n 
de identifi car la estrategia subyacente (Blutman, 2016; Levy Yeyati, 2017; 
Schweinheim, 2016). Particularmente por la centralidad de la idea de mo-
dernización del estado en el discurso de Cambiemos, un proyecto signado 
por una orientación de “centro-derecha con tonalidades refundacionales, 
sustentado en una visión de modernización gerencial de la política y el 
Estado y de desregulación económica controlada” (Vommaro, 2017). 

El presente capítulo se propone ese objetivo, reconstruir la estrate-
gia de modernización del estado de Cambiemos. Se trata de revisar las 
políticas del estado sobre el propio estado, (Paola, Góngora, & Bernal, 
2015) en particular sobre el sector público, entendido este como la admi-
nistración central, los organismos de los diferentes poderes, organismos 
descentralizados y los aparatos de administración subnacionales. 

La reconstrucción de la estrategia de reforma del estado se basa en 
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dos categorías centrales: estado y estrategia. 
Estado, se trabaja en los que los plantea Oscar Oszlak, como forma 

de denominación latinoamericana del sector público, “…más abarcado-
ra  de las diferentes instancias que conviven dentro del aparato estatal, 
incluyendo a las empresas públicas, organismos descentralizados, entes 
públicos no estatales”, etc. (Oszlak, 2013ª: 1). Este punto es importante 
porque como se verá más adelante las acciones desarrolladas no se ago-
tan en el ámbito de la administración central del estado, por el contrario, 
se plantean respecto a diversos poderes y jurisdicciones.  

Estrategia, por su parte, se retoma de los postulados de Henry 
Mintzberg, que la defi ne como “…pauta de acción sostenida en el tiem-
po que produce determinados resultantes, frutos de la combinación en-
tre elementos planeados, o racionales, y emergentes, no previstos en el 
propio plan” (Mintzberg, Ahlstrand, & Lampel, 1999: 31). En su clásico 
libro Safari a la Estrategia plantea la necesidad de revisar la racionalidad 
como dominante en la idea de planifi cación, según la cual a un conjun-
to estructurado de metas le corresponden determinadas acciones y los 
consecuentes resultados por nociones más emergentes, que reconozcan 
la estrategia como resultante de lo actuado. Defi nir estrategia como pau-
ta de acción abre nuevas perspectivas, ya que la precisa como aquello 
que efectivamente se hace, no aquello que se dice o registra en un plan 
(Mintzberg, 1995). 

El objetivo de este capítulo es entonces, reconstruir la estrategia 
de modernización del estado de la gestión Cambiemos a partir de lo pla-
nifi cado, pero también de lo actuado en los años de gobierno, entendida 
como pauta de acción resultante. Es decir, analizar y comprender el con-
junto de transformaciones que se propusieron, y aquellas que se expe-
rimentaron, en el campo de las instituciones y las organizaciones públi-
cas. Se trata de refl exionar sobre procesos en curso que tienen el sello o 
la impronta Cambiemos, en un entramado de tendencias globales, regio-
nales e históricas a fi n de identifi car sus orientaciones, tensiones, logros 
y resultantes en la administración pública argentina.

La modernización del estado desde los años 80 es un tópico presen-
te en todos los foros y ámbitos de discusión de cualquier signo político y 
las diversas gestiones, desde el Alfonsinismo hasta el Kirchnerismo han 
llevado adelante múltiples iniciativas, de escalas y éxito diverso (Oszlak & 
Gantman, 2007; OCDE, 2003). 

Siguiendo a Tanja Klenk y Renate Reiter es posible, aún a riesgo de 
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simplifi caciones, señalar que las iniciativas de reforma del sector público 
vigentes desde 1980 pueden caracterizarse como vinculadas al gran para-
guas de la Nueva Gestión Pública (NGP),  caracterizado por los principios 
de transformación de las estructuras jerárquicas del estado, la reinge-
niería organizacional y de procesos, la incorporación de mecanismos de 
competencia para el incremento de la efi ciencia de los servicios públicos 
y  la introducción de una cultura del producto para mejorar la rendición 
de cuentas a la ciudadanía.  (Klenk & Reiter, 2019). 

Dentro de la NGP los procesos de modernización y cambio están 
guiados por estrategias vinculadas al modelo lineal de innovación, basa-
do en incorporación tecnológica (Forrest 1991). Este modelo plantea el 
proceso innovador como un proceso secuencial, técnicamente defi nido 
(Rothwell R. 1994). La génesis de la Innovación está dada por el traspaso 
de tecnologías externas y los procesos innovativos son llevados adelante 
fundamentalmente por gabinetes técnicos. Estos gabinetes técnicos, jun-
to con los líderes políticos, son los principales actores de la innovación, 
los agentes del estado, por el contrario, son destinatarios de los cambios, 
del mismo modo de la ciudadanía. (Metcalfe, 1999; Maxera, 1999; Vaca y 
Cao, 2005; Schweinheim, 1998).

Dados los defi cientes resultados de la  políticas signadas por la NGP 
(entre otros Oszlak, 1999; Ramió, 2001), desde los 90 ha emergido una 
suerte de post- NGP y han cobrado mayor fuerza a partir del nuevo si-
glo (Dunleavy, Margetts, Bastow, & Tinkler, 2006; Hammerschmid et al., 
2018; Lodge & Gill, 2011). El Post- NGP agrupa un conjunto de reformas 
centradas en la mejora de la coordinación vertical y horizontal, al interior 
del gobierno y con otros actores. Apunta a mejorar la dirección estratégi-
ca en un armado de red. Si el profesional de la NGP era un gerente, en el 
post NGP, o reformas relacionales, el profesional es un líder. 

Las estrategias para la modernización estatal y la innovación tam-
bién se transforman hacia estrategias relacionales de innovación perma-
nente (Grandinetti, 2018) . En cuanto a su génesis, se incorpora la idea 
de aprendizaje de las experiencias externas, vinculación con redes de 
actores innovadores, adaptación de innovaciones a necesidades de la pro-
pia organización pública. Se da, asimismo, una ampliación de los actores 
considerados relevantes para la innovación, y se señala, además de los 
actores internos —técnicos y políticos—, actores de la sociedad civil u 
otros organismos del Estado con los cuales construir redes o proyectos 
de cooperación innovadora.
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Los campos predominantes para la innovación tienen que ver con 
el de los nuevos relacionamientos con actores de la sociedad civil y las 
tecnologías de la información con su potencial de red. Aparecen con al-
guna densidad mayor las iniciativas de desarrollos de aprendizajes en el 
personal entendido como actor de los cambios y no como implementador. 
En cuanto a los resultados y fi nalidades, la búsqueda se orienta a la cons-
trucción de capacidades y a la efi cacia, y no son tan predominantes, por el 
contrario, las ideas de efi ciencia y calidad como objetivos de las políticas 
y prácticas de innovación.

Dentro del Post NGP es posible identifi car diversas corrientes, en-
tre ellas: la gobernanza, el gobierno electrónico y el gobierno abierto. 
Cada una con sus acentos, y metodologías diferenciadas.

La Gobernanza postula un nuevo estilo de gobierno, distinto del je-
rárquico tradicional y del mercado, caracterizado por un mayor grado de 
cooperación entre los gobiernos y administraciones públicas y actores 
no gubernamentales en la hechura de las políticas públicas. A través de 
este proceso de elaboración de las políticas, de colaboración, consenso y 
participación de distintos actores, se prevén mejores resultados y rendi-
mientos de las políticas y, una mayor gobernabilidad del sistema político 
(Zurbriggen, 2011). 

El Gobierno Electrónico, por su parte, pone su acento en la incorpo-
ración e tecnologías de la información a la gestión. Según Juan I. Criado 
“la capacidad de innovación en las administraciones públicas, ligada a su 
interacción con las TIC, se llevará a cabo en la medida en que permitan la 
mejora constante, una toma de decisiones diferente o un trabajo en red 
más consolidado” (Criado y Gil-García 2013: 6). Es así como el e-gobierno 
puede ser entendido como el planteo de un tipo de reforma administrati-
va de múltiples experiencias con base en TIC para mejorar la administra-
ción y la gestión de las políticas públicas. 

La idea de “Gobierno Abierto” (GA), por su parte, cobra gran auge 
en el último decenio (Criado, 2016; Ostrom, 2016; Oszlak, 2013; Prince & 
Jolías, 2015; Yang, 2017; Grandinetti, 2018; entre otros).  El GA, basado 
en los principios de la transparencia y apertura, participación y colabora-
ción, se posiciona como un paradigma emergente que intenta responder 
al agotamiento de los modelos tradicionales de gobernanza en un mundo 
en transformación (Ramírez-Alujas, 2012). 

GA es una respuesta a la búsqueda de modos de producción de políti-
cas que sean capaces de lidiar con problemas complejidad creciente. Esta 
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idea se inscribe en un proceso de transformaciones sociales y estatales, 
signadas por la sociedad digital y los movimientos societales que impac-
tan en la gestión pública y en los modos de pensarla y conceptualizarla; 
por ende, se encuentra ella misma en un proceso de maduración (Criado, 
2016). La idea de GA cambia la perspectiva para entender la producción 
pública; del enfoque técnico normativo, de matriz burocrática predomi-
nante —aún pese numerosas iniciativas de cambio— hacia un modelo de 
innovación basado en la colaboración intensiva con la ciudadanía.

Según la Carta de Gobierno Abierto del Consejo Latinoamericano 
de Administración para el Desarrollo (CLAD)  (2016), el GA puede enten-
derse como el conjunto de mecanismos y estrategias que contribuye a la 
gobernanza pública y al buen gobierno, basado en los pilares de la trans-
parencia, participación ciudadana, rendición de cuentas, colaboración e 
innovación, centrando e incluyendo a la ciudadanía en el proceso de toma 
de decisiones, así como en la formulación e implementación de políticas 
públicas, para fortalecer la democracia, la legitimidad de la acción pública 
y el bienestar colectivo.

Las estrategias para la modernización y transformación del estado 
son entendidas dentro del paradigma de innovación abierta (Chesbrough, 
2003a). La génesis de la innovación se aloja en diversos espacios y nexos, 
internos y externos a la organización, fl uye y converge en iniciativas que 
se potencian mutuamente como formas de experimentación inacabadas, 
pero cualitativamente signifi cativas. En cuanto a los actores, esta reside 
en la inteligencia social, que tiene capacidad para transformar y recons-
truir, por lo tanto, se incorporan a la dinámica innovativa ciudadanos, téc-
nicos, universidades, organismos de I+d+i, expertos, activistas sociales, 
organizaciones de diferentes niveles, en dinámicas de coproducción de 
ideas, políticas y servicios (Ramírez-Alujas, 2010).

Los campos predominantes para la innovación tienen que ver con el 
de las tecnologías de la información y el mundo 2.0, el diseño colaborati-
vo de servicios y las ideas innovadoras para la resolución de problemas. 
En cuanto a los resultados, las iniciativas innovadoras se orientan, sobre 
todo, a la transparencia, la producción de valor público y la gestión de los 
bienes comunes (Criado y Ruvalcaba Gómez, 2016; Moretto Neto y Salm, 
2013; Naser y Ramírez-Alujas, 2017).

A partir de este recorrido es posible reconocer las diferentes es-
trategias de modernización asociadas a los diversos modelos de gestión 
pública vigentes. En los puntos siguientes se trabajará en la reconstruc-
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ción de las estrategias de modernización de Cambiemos relacionando 
las estrategias explícitas del Plan de Modernización con las estrategias 
resultantes de las acciones llevadas a cabo.  

2. La Estrategia como “Plan” de Modernización  

Como se señalara, este punto se centra en la descripción y análisis del 
Plan “intencional” o estrategia “deliberada” de Cambiemos. Siguiendo el 
planteamiento inicial, se trata de identifi car la estrategia “deliberada”, el 
componente de la estrategia como pauta de acción que se manifi esta “ob-
jetivamente” en un Plan de acción racionalizado (Mintzberg, 1995). 

El presidente Macri al asumir, identifi ca la Modernización del Es-
tado como uno de los ejes centrales de su gestión. En su Programa de 
Gobierno, establece 8 objetivos nacionales y 100 prioridades vinculados 
con la Agenda 2030 de Naciones Unidas: Estabilidad macroeconómica; 
Acuerdo productivo nacional, Desarrollo de infraestructura, Desarrollo 
humano sustentable, Combate al narcotráfi co y mejora de la seguridad, 
Fortalecimiento institucional, Modernización del Estado e Inserción inte-
ligente al mundo. De esta manera se plantea la centralidad de la idea de 
modernización del estado en el Plan de Gobierno. Sin embargo, según el 
Observatorio regional de Planifi cación para el Desarrollo de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)  es necesario señalar 
que a esta declaración propositiva no le acompaña un programa de metas 
y acciones o un un sistema de evaluación, aun cuando Argentina cuenta 
con un sistema de gestión por resultados (Sistema Integral de Seguimien-
to y Evaluación de la Gestión – SISEG), esto limita sus alcances como 
objetivos programáticos de políticas y señala algunos interrogantes desde 
el inicio respecto a su efectividad1.

Otras dos acciones van a reforzar la centralidad de la opción por la 
Modernización del estado y el compromiso inicial con el tema: La creación 
del Ministerio de Modernización (Decreto Nº 13 / 2015), con la correspon-
diente asunción del ministro el mismo día de la asunción presidencial, y la 
presentación del Plan de Modernización del Estado en el mes de marzo de 
2016, a través del Decreto Nro. 434/2016. 

El  Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 crea el ministe-

1. Observatorio Regional de Planifi cación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe 
CEPAL https://observatorioplanifi cacion.cepal.org/es/planes/objetivos-de-gobierno-de-la-ar-
gentina-2015-2019 consultado el 25-2-2019
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rio de modernización, a efectos de “impulsar las formas de gestión que 
requiere un Estado moderno, el desarrollo de tecnologías aplicadas a la 
administración pública central y descentralizada, que acerquen al ciuda-
dano a la gestión del Gobierno Nacional, así como la implementación de 
proyectos que permitan asistir a los gobiernos provinciales y municipales 
que lo requieran, así como al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”.2 En la apertura de las sesiones ordinarias del Congreso de la Na-
ción, el presidente Macri, destacó la creación del “el primer Ministerio de 
Modernización de nuestra historia”. La creación del Ministerio pone de 
relieve el lugar inicial en la agenda otorgado a la Modernización del esta-
do, ya que no sólo se trata del primero en la historia argentina, sino que 
en el contexto Latinoamericano es también una excepción, ya que países 
como Chile, de una gran tradición de Modernización la han llevado a cabo 
desde organismos de menor rango. 

El Plan de Modernización del Estado defi ne los ejes centrales, las 
prioridades y los fundamentos orientados a convertir al Estado en el 
principal garante del bien común. Según el Decreto N° 343/ 16 el Plan de 
Modernización tiene entre sus objetivos constituir una Administración 
Pública al servicio del ciudadano en un marco de efi ciencia, efi cacia y ca-
lidad en la prestación de servicios, a partir del diseño de organizaciones 
fl exibles orientadas a la gestión por resultados. Esto supone promover 
una gestión ética y transparente, articulando la acción del sector público 
con el sector privado y las organizaciones no gubernamentales. 

El Plan plantea la agenda política del gobierno, en el marco de este 
trabajo es un punto crítico entonces para el análisis de las políticas de mo-
dernización y su orientación. Para esto se propone dividir analíticamente 
los objetivos en tres partes que remiten a modelos de administración pú-
blica vigentes, y señalan las orientaciones propuestas:

a. “Constituir una Administración Pública al servicio del 
ciudadano en un marco de efi ciencia, efi cacia y calidad en la pres-
tación de servicios, a partir del diseño de organizaciones fl exibles 
orientadas a la gestión por resultados…” (Decreto N° 343/ 16).

Un análisis de este primer punto, el objetivo del Plan: “constituir 
una Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de efi -
ciencia, efi cacia y calidad en la prestación de servicios” permite ver su 
correspondencia con el modelo de la NGP. Este modelo, como se señalara 

2.  https://www.infobae.com/tecno/2017/10/09/las-6-claves-del-plan-de-modernizacion-del-
estado-es-la-argentina-un-pais-digital-y-conectado/ consultado el 20 de febrero de 2019.
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más arriba, ha perdido impulso internacional a la luz de sus resultados 
defi citarios en términos de construcción de capacidades de gestionar 
políticas en contextos inciertos  (Blutman, 2016; Dunleavy et al., 2006; 
Hammerschmid et al., 2018; Lodge & Gill, 2011, Oszlak 2011). Sin embar-
go, es necesario destacar que los objetivos de efi ciencia, efi cacia y calidad 
de servicios han atravesado la vigencia del NPM, ya que siguen siendo 
cuentas pendientes en la gestión del estado. 

b. “…Esto supone promover una gestión ética y transparen-
te…”. (Decreto N° 343/ 16)

La mención a la promoción de una mención ética y transparente, por 
su parte, si bien tienen su base en la NGP, han atravesado ese paradigma 
y son retomados con fuerza desde las ideas de Gobierno Electrónico y 
Gobierno Abierto  (Criado, J Ignacio / Gil-García, 2013; Cruz & Editores, 
2012; Longo, Francisco; Echebarría, 2000; Ramió, 2001; Ramirez-Alujas, 
2012). Asimismo, no se tratan de preocupaciones nuevas dentro del esta-
do y las políticas sobre la administración en la historia del país, es posible 
encontrar menciones a la transparencia y el gobierno electrónico en el 
“Plan Nacional de Modernización del Estado” del Gobierno de De la Rua 
(Decreto N° 103/01, que es derogado por este nuevo Plan), y ambas temá-
ticas aparecen en el primer y segundo Plan de Metas de Argentina ante 
la Alianza por el Gobierno Abierto, presentadas durante el gobierno de 
Cristina Fernández en los años 2013 y 2014. 

c. Articulando la acción del sector público con el sector privado y las 
organizaciones no gubernamentales. (Decreto N° 343/ 16)
En cuanto a este tercer punto y la mención a la acción articulada 

del estado con el sector privado y las organizaciones no gubernamentales 
son postulados centrales en la pos NGP, tanto en la gobernanza, como el 
gobierno electrónico y el gobierno Abierto (Aguilar, 2010; Hood, 2005; 
Grande,  Araujo, & Serna, 2002; Peters, 1998, 2011; Ramírez-Alujas, 
2012). Es decir, comparte el corpus central de los postulados actuales de 
la administración pública. 

A partir de estos objetivos el Decreto Nº†434/2016, en su presenta-
ción, estructura los 5 ejes del Plan: Plan de Tecnología y Gobierno Digital; 
Gestión Integral de Recursos Humanos; Gestión por resultados y compro-
misos Públicos; Gobierno Abierto e Innovación y Estrategia País Digital.

a. Plan de Tecnología y Gobierno Digital:†“Se propone forta-
lecer e incorporar infraestructura tecnológica y redes con el fi n 
de facilitar la interacción entre el ciudadano y los diferentes orga-
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nismos públicos. Asimismo, se busca avanzar hacia una adminis-
tración sin papeles, donde los sistemas de diferentes organismos 
interactúen autónomamente” (Decreto N° 343/ 16). 

Comprende: Gestión documental y expediente electrónico; Desa-
rrollo, mejora continua e integración de sistemas de gestión; Implemen-
tación de trámites a distancia y servicios digitales; Optimización de la 
infraestructura tecnológica del Estado.

b. Gestión Integral de los Recursos Humanos:† “Es funda-
mental que la gestión de las personas se acompañe de un proceso 
de cambio organizacional que permita avanzar en su jerarquiza-
ción, facilitando el aprendizaje y la incorporación de las nuevas 
tecnologías y procesos para lograr la profesionalización de los 
trabajadores de la administración pública”. (Decreto N° 343/ 16)

Comprende: Jerarquización de la carrera administrativa y de la alta 
dirección pública, Capacitación y Calidad de la Formación; Sistema de Ad-
ministración de Recursos Humanos; Registro Único de Personal y Presta-
dores Informatizado.

c. Gestión por Resultados y Compromisos Públicos:† “La 
institucionalización de procesos que permitan tanto la defi nición 
clara de prioridades para la toma de decisiones, como la evalua-
ción de los procesos mediante los cuales se plasmarán e imple-
mentarán dichas decisiones y la correspondiente reasignación de 
recursos, son aspectos fundamentales en la búsqueda de un Es-
tado socialmente efi ciente y abarcativo. Asimismo, es necesario 
promover la cultura de la efi ciencia pública, a través de un mo-
delo de gestión que haga énfasis en los resultados y en la calidad 
de los servicios, con fl exibilidad en la utilización de los medios; 
pero estricto en la prosecución de sus fi nes, basados en sistemas 
de rendición de cuentas que aumenten la transparencia de la ges-
tión”. (Decreto N° 343/ 16)

Comprende: Incorporación y fortalecimiento de los sistemas de pla-
nifi cación; Reingeniería organizacional, de procesos administrativos y de 
control; Fortalecimiento del Sistema de Seguimiento de Metas; Desarro-
llo de actividades de capacitación sobre el instrumento; Compromisos 
con el Ciudadano y Compromisos de Desempeño; Gestión de la Calidad.

d. Gobierno Abierto e Innovación Pública:† “Junto a la efi -
ciencia de los servicios prestados por el Estado debe promoverse 
la más amplia participación posible de la comunidad en la evalua-
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ción y el control de los programas del Estado y de las institucio-
nes públicas, de manera que se renueve la confi anza en el vínculo 
entre los intereses del Estado y los intereses de la ciudadanía”. 
(Decreto N° 343/ 16)

Comprende: Apertura de Datos e Información Pública; Innovación 
Pública y Cívica; Participación ciudadana. 

e. Estrategia País Digital: “Se trata de un eje transversal a 
los cuatro anteriores, orientado a crear alianzas con las adminis-
traciones públicas provinciales, municipales y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, con el objetivo de fortalecer los lazos 
existentes para avanzar dentro de un marco de intercambio y co-
laboración, poniendo al servicio del desarrollo conjunto de las ad-
ministraciones, las experiencias y prácticas exitosas existentes 
en todo el territorio nacional”. (Decreto N° 343/ 16)

En esta primera lectura de los objetivos y Ejes del Plan es posible 
reconocer una clara matriz en la NGP, con su preocupación central por 
la efi ciencia y la racionalidad técnica – instrumental. Matriz NGP, con 
incorporación de elementos del Post- NGP, fundamentalmente aquellos 
orientados a pensar en términos de sector púbico y no estrictamente ad-
ministración pública, y a articular con diversos actores y a promover la 
transparencia. Sin embargo, la marca principal de los objetivos delinea un 
perfi l que es claramente asociable al modelo de la NGP o gerencial del es-
tado (Vommaro & Gené, 2015). 

3. La estrategia emergente y ejecutada. Acciones desarrolladas en el pe-
ríodo 2016-2018 

En el punto anterior se describieron los componentes de la estrategia en-
tendidos como “plan de acción”, en el presente se propone una revisión 
de las principales acciones desarrolladas en cada uno de los ejes de este, 
a fi n de reconstruir las estrategias emergentes, el segundo componente 
de la estrategia como pauta señalado por Henry Mintzberg.         
                      
3.1. Plan de Tecnología y Gobierno Digital 
Este eje concentra gran parte de las acciones desarrolladas sobre este 
período, se trata de la implementación de herramientas tecnológicas y 
nueva normativa de procedimientos que actuando articuladamente trans-
forma los mecanismos de comunicación con los ciudadanos y organiza-
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ciones, tramitación, gestión de la información y registro de las actuacio-
nes.  Algunas de las más signifi cativas:

2016. Diciembre. Decreto N° 1273/2016 de Simplifi cación Registral. 
Obligación de intercambiar información pública de las entidades y juris-
dicciones del Sector Público Nacional.

2017. Enero. Secretaría de Modernización Administrativa del Minis-
terio de Modernización fi ja las pautas de interoperabilidad y establece los 
procedimientos para ese intercambio electrónico en el territorio nacional (7).

• Noviembre. Decreto N° 891/2017 de Buenas Prácticas en 
el funcionamiento del Sector Público Nacional. Simplifi cación nor-
mativa, mejora continua de procesos y gobierno digital.

2018. Enero. Decreto N° 27/2018 Firma digital del Sistema de Ges-
tión Electrónica ante el Poder Judicial con valor Probatorio.

• Marzo. Resolución N°19/2018. Instrumentación del Mó-
dulo de interoperabilidad para el intercambio de información se-
gura y directa entre organismos. 
• Junio. Ley N° 27.446 Simplifi cación del procedimiento 
administrativo a través del uso exclusivo de la fi rma digital en la 
documentación electrónica derivada de los ofi cios judiciales.
• Agosto. Decreto†733/2018.  Tramitación digital completa, 
remota, simple, automática e instantánea.

Este eje es el que ha avanzado más claramente en el sentido pro-
puesto y de hecho en la actualidad la gestión del estado nacional está 
digitalizada. Las acciones se llevaron adelante a través de la implementa-
ción de una Plataforma para la gestión de la totalidad de los trámites del 
sector público nacional, el “ECOSISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
ELECTRÓNICA (GDE). 

El GDE está estructurado como un escritorio único, que permite 
llevar adelante las diversas funciones y tareas (https://www.argentina.
gob.ar/modernizacion/administrativa/gde): Comunicaciones Ofi ciales 
(CCOO):† generación, registro y archivo de documentos comunicables; 
Generador Electrónico de Documentos Ofi ciales (GEDO):† generación, 
registro y archivo de los documentos ofi ciales electrónicos; Expediente 
Electrónico (EE):†caratulación, vinculación de documentos, pases y con-
sultas de expedientes electrónicos; Legajo Único Electrónico:†guarda de 
documentación que certifi ca a las personas que prestan servicios perso-
nales a la Administración Pública.

La implementación del GDE implicó la simplifi cación de procedi-
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mientos, la implementación de fi rma electrónica, la autenticación elec-
trónica, el establecimiento de un nuevo sistema de archivo, digitalización 
y guarda de expedientes, entre otros componentes. Desde 2016 el obli-
gatorio el uso del SGD para cualquier tramitación en el PEN y además se 
trabaja en la implementación en diversos organismos no centralizados, 
como universidades y municipios.   

3.2. Gestión Integral de los Recursos Humanos
La profesionalización de los agentes del estado fue una premisa muy fuer-
te de Cambiemos en la campaña, en los postulados del Plan de Moder-
nización y asimismo en las piezas comunicacionales de gestión. En este 
sentido se pueden señalar algunas acciones relevantes. 

2015 – 2016. Rescisión de contratos de personal transitorio en diver-
sas reparticiones. 

2017. Agosto. Régimen de Selección para la cobertura de cargos con 
Función Ejecutiva.

• Noviembre. Plan de reordenamiento de personal, cuen-
tas y funciones.  

2018. Enero. Plan de ajuste de la política. programa de achicamiento 
y modernización del Estado. Los puntos claves: reducción del 25% de los 
cargos políticos, congelamiento por un año de los salarios de funcionarios 
y prohibición de contratación de familiares. 

• Febrero. Proceso de Cobertura Transitoria de Cargos con 
Funciones Ejecutivas. Que defi ne la transitoriedad de las contra-
taciones y la excepción del cumplimiento de la normativa previs-
ta en función de la necesidad del nombramiento. 
• Marzo. Decreto N° 263 de Retiro voluntario.

Estas acciones han seguido un corpus sólido orientado a la profesio-
nalización, por el contrario, se han centrado más en la reducción de plan-
tillas existentes y han sostenido estilos previos de gestión del personal, 
sobre todo aquellos vinculados a la escasa implementación de concursos 
y desarrollo de carrera.  

La contradicción entre los planteos de profesionalización de los planes 
y los modos de contratación adhocráticas prevalecientes son al decir de Ma-
riana Chudnovsky uno de los problemas que el gobierno sobrelleva. Según 
datos del Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad 
y el Crecimiento (CIPPEC) en el año 2015 la modalidad de designación de 
la alta dirección pública de forma transitoria equivalía a un 94% mientras 
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que el 6% restante era de designación permanente. En el 2016, el 97% de 
las designaciones de la Alta Dirección Pública, categorías más altas del es-
calafón de personal, fueron realizadas de forma transitorias y solo un 3% 
corresponde a designaciones permanentes. En el año 2017 solo el 2% de los 
directivos públicos se encontraban designados bajo la modalidad de planta 
permanente (Gasparin, y Dieguez, 2018, citados en Macco, 2018). 

3.3. Gestión por Resultados y Compromisos Públicos
2017. Abril. Compromiso Federal para la Modernización del Estado, fi r-
mado con los gobernadores. 

2018, Enero. Plan de ajuste de la política. programa de achicamiento 
y modernización del Estado. Los puntos claves: reducción del 25% de los 
cargos políticos, congelamiento por un año de los salarios de funcionarios 
y prohibición de contratación de familiares. 

• Setiembre. Ley de Ministerios Nº 22520. Reducción de 23 a 10 
Ministerios. Degrada el Ministerio de Modernización, a Secretaría de 
la jefatura de Gabinete. 
En este eje el plan se propone la Mejora continua de los servicios del 

Estado mediante la defi nición de objetivos, la planifi cación y la evaluación 
(según reza en su página web, https://www.argentina.gob.ar/moderniza-
cion/ejes/gestionporresultados, consultada el 30-3- 2019). Es particular-
mente signifi cativo por los alcances de reforma institucional, pasar de 
una gestión por norma a una gestión por resultados, y organizacional que 
propone, una reingeniería organizacional integral.  

Las acciones llevadas adelante son, por el contrario, parciales, no es 
posible reconstruir la integralidad de acciones que se proponen. La pági-
na web, señalada más arriba, no brinda, al día de la fecha, ninguna infor-
mación de los contenidos, avances del plan o acciones desarrolladas. Se 
trata de una página plana que sólo presenta títulos o acceso a “páginas en 
construcción”. Entre ellas, el Premio Nacional a la Calidad, preexistente 
a la gestión Cambiemos. 

Respecto a la evaluación de gestión, solamente se presenta un ma-
nual de Evaluación del Año 2016, y el acceso a un Banco de Evaluaciones 
en Políticas Públicas, con casos de evaluaciones hasta 2015, ninguna co-
rrespondiente a la actual gestión. https://www.argentina.gob.ar/moderni-
zacion/bancodeevaluaciones consultado el 30 – 3 2019)

Por otra parte, aquellas acciones más signifi cativas, entre las que 
se encuentran las señaladas más arriba, son erráticas, como en el caso 
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de los cambios de la Ley de Ministerios.  Un primer cambio que práctica-
mente duplica los ministerios existentes al asumir el gobierno, y en 2018, 
apurado por las metas de ajuste fi scal, una reducción a menos de la mitad 
de los ministerios nuevamente (de 23 a 10), lo que pone en cuestión la 
posibilidad de algún tipo de avance en una transformación institucional y 
organizacional de los alcances planteados. 

3.4. Gobierno Abierto e Innovación Pública
En este punto el Gobierno ha desarrollado múltiples acciones, quizás de-
berían estudiarse su alcance y nivel de impacto (que exceden este trabajo) 
en los siguientes campos: Formación para el diseño de políticas públicas, 
la implementación de Laboratorio de Gobierno, a modo de equipo de con-
sultoría, la apertura de set de  datos (a la fecha 856 data sets en abierto 
con la participación de 29 organizaciones) y espacios de participación ciu-
dadana (https://www.argentina.gob.ar/modernizacion/gobiernoabierto). 

A fi n de referenciar lo hecho en este punto se tomará como base los 
Planes de Acción País de la Alianza para el Gobierno Abierto. Argentina 
integra la alianza para el Gobierno abierto desde 2012, presentando su 
primer Plan de Metas en 2013. Los planes se construyen con participa-
ción de diversos actores y presentan el compromiso del país para avanzar 
en la implantación del gobierno abierto. 

El Segundo†Plan de Acción de Gobierno Abierto de la República Ar-
gentina (2015-2017), fue diseñado durante el último tramo del Gobierno 
de Cristina Fernández, teniendo†en cuenta que sería implementado en su 
mayoría por un nuevo gobierno.† La presentación del Plan abría la posi-
bilidad revisión y ajustes al gobierno†entrante, de†proponer nuevos com-
promisos realizables en el transcurso de un año; y a los†organismos con 
compromisos asumidos, la oportunidad de introducir modifi caciones† a 
los hitos o en los plazos de cumplimiento. En este momento según el 
Observatorio Regional de Planifi cación de la CEPAL (https://observatorio-
planifi cacion.cepal.org/es, consultada el 20/ 02/2019) el cumplimiento de 
las metas propuestas es signifi cativamente débil, teniendo en cuenta que 
hace más de un año de su fi nalización: un 43% en Participación ciudadana 
y colaboración. Un 32% en Fortalecimiento de las capacidades Institucio-
nales, Un 25 % en Acceso a la Información Pública y un 0%, en Integridad 
Pública y Rendición de Cuentas. 

El Tercer Plan, que abarca 2017-2019, fi nalizando ya, presenta, se-
gún la misma fuente, niveles de avance igualmente bajos, pero relativa-
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mente mejores:  un 44% en participación ciudadana, un 31% en Acceso a 
la Información Pública, un 15 % en Integridad Pública y el 10% en Fortale-
cimiento de capacidades Institucionales. 

3.5. Estrategia País Digital†
Este eje, complementario al eje de Plan de Tecnología y Gobierno Digital 
analizado más arriba, es claramente transversal a los otros y de alcance 
multinivel. En el mismo pueden señalarse dos hitos: el Plan Nacional de 
Telecomunicaciones y Conectividad y el Decreto 996/2018 Agenda Digital 
2030, ambos del año 2018. 

En este Eje se han desarrollado acciones signifi cativas, vinculadas 
fundamentalmente a la conectividad. Según la Secretaría de Moderniza-
ción pueden señalarse: la ampliación del ancho de banda promedio de 4,5 
megabits por segundo a 14mbps, cobertura de 4G al 58% de la población, 
contra el 10% existente al inicio de gestión o la conexión de la red de fi bra 
óptica de ARSAT de tener 6.500 kilómetros en funcionamiento y conectar 
17 localidades a 30.000 kilómetros y 550 localidades (https://www.argen-
tina.gob.ar/noticias/el-gobierno-presento-la-nueva-agenda-digital-2030, 
consultado el 30 de marzo de 2019). 

Sin embargo según el Observatorio UNESCO (http://www.tic.siteal.
iipe.unesco.org/normativa/1882/decreto-no-43416-plan-de-moderniza-
cion-del-estado) no es posible acceder a información efectiva en puntos 
considerados críticos para garantizar una estrategia de país digital: Ga-
rantizar la inclusión digital, Garantizar el acceso a la red de servicios de 
TIC de grupos minoritarios y marginados, personas en situación de pobre-
za, indígenas, discapacitados, población afro y adultos mayores, reducir 
la pobreza, asegurar la sostenibilidad y protección del medio ambiente. 
Nuevamente, parecería que el sesgo tecnológico “duro” estaría signando 
las acciones de modernización, un accionar vinculado a la idea de innova-
ción lineal, por saltos tecnológicos, y no un eje de innovación abierta, más 
acorde con las ideas actuales de modernización del estado.  

4. La estrategia resultante como pauta de acción

A partir del recorrido realizado es posible identifi car un patrón estraté-
gico de acción con un claro acento en la digitalización. La digitalización 
de trámites, con su correspondiente simplifi cación, a nivel central y con 
alcances multinivel en actuaciones con municipios y provincias. Por el 
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contrario, se evidencian muy escasos resultados en torno a los objetivos 
de transformación del patrón de gestión hacia una gestión por resultados, 
con su correspondiente fi jación de objetivos, transformación sistemática 
de estructuras y profesionalización del empleo público. Este punto muy 
permeado por la reducción de estructuras y personal vinculadas a las po-
líticas de ajuste, sobre todo en la segunda mitad de la gestión luego del 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional. 

Este patrón resultante reconoce elementos de la NGP y del Gobier-
no Electrónico, donde la innovación es resultado de la incorporación de 
nuevas tecnologías —de gestión o comunicaciones— a las estructuras y 
procesos administrativos. De este modo, se entiende la construcción de 
capacidades como incorporación de técnicas ya probadas en otras expe-
riencias exitosas o en los organismos internacionales. Claramente estos 
enfoques no alcanzan para abordar la trasnformación de un estado hacia 
las capacidades necesarias para la administración de lo público en el S. 
XXI, es una matriz apropiada para la gestión de tramitaciones permanen-
tes y masivas, en esto cobra valor, pero que se revela particularmente 
inefi caz para la gestión de la incertidumbre. En cuanto a las iniciativas de 
Gobierno Abierto, más apropiadas en ese sentido, signadas por la apertu-
ra, colaboración y cocreación con la ciudadanía y los actores sociales, por 
el contrario, aparecen en forma selectiva y limitada, en diversos espacios 
de menor escala. 

En este patrón es posible reconocer una impronta del modelo de in-
novación lineal (Criado, 2016; Grandinetti, 2018), este modelo, basado en 
incorporación tecnológica, tiene su auge en los 90, durante la prevalencia 
de la Nueva Gerencia Pública. Este modelo plantea el proceso innovador 
como un proceso secuencial, técnicamente defi nido. La génesis de la In-
novación está dada por el traspaso de tecnologías externas y los proce-
sos innovativos son llevados adelante fundamentalmente por gabinetes 
técnicos. Estos gabinetes técnicos, junto con los líderes políticos, son los 
principales actores de la innovación que se aloja principalmente en el re-
diseño de productos, procesos y estructuras estatales con la fi nalidad de 
incrementar los niveles de calidad, la efi ciencia, y la efectividad. 

Sin embargo, este modelo, como se señalara, presenta importantes 
limitaciones para abordar los problemas malditos que conforman la agen-
da de los gobiernos del SXXI. 

Es por esto por lo que las perspectivas vinculadas al post NGP, des-
de su vertiente de gobierno abierto, ponen el acento en la construcción 
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de modelos de gestión abiertos, a partir del intercambio intensivo con 
ciudadanos y actores, que den vuelta la lógica de gestión construyendo 
nuevas modalidades. En este enfoque, las redes multiactorales e interju-
risdiccionales son un motor permanente de la innovación, que se da en 
forma de procesos y no sigue una lógica lineal de traspaso tecnológico, 
sino que es la resultante de los relacionamientos, programas y proyec-
tos mixtos y se orienta al desarrollo de Capacidades para la gestión de la 
complejidad. A estos procesos es posible asociarlos la patrón de innova-
ción abierta (Chesbrough, 2003b, 2003a; Gil-Garcia, Helbig, & Ojo, 2014; 
Grandinetti, 2018; Ramírez-Alujas & La, 2012; Sandoval-Almazán, 2015). 
Según esta impronta la innovación emerge del intercambio intensivo que 
se da entre ciudadanos, organizaciones y organismos del estado. Es po-
sible reconocer aquí una nueva ampliación de actores, ciudadanos, acti-
vistas, universidades, expertos, etc. I+D. Sus técnicas tienen génesis en el 
diseño colaborativo. Se orienta a la co� creación en políticas públicas, la 
apertura de los procesos y datos, la trasparencia y la generación de ideas. 
Su fi nalidad es el incremento del valor público para la gestión común. 
Como se señalara, en la modernización cambiemos estos componentes 
están presentes, pero no constituyen el patrón central de la moderniza-
ción que se está llevando a cabo.

La modernización en América Latina, y en nuestro país, como se 
señalara en el comienzo, lleva ya casi 40 años en el centro de la escena y 
son múltiples las experiencias de modernización llevadas adelante, sobre 
las cuales hay múltiples estudios que demuestran que en muchos casos  
los resultados no han sido los esperados, se realizan serios y sostenidos 
esfuerzos, se transforman tecnologías, pero no se da el esperado traslado 
de “lo viejo” a “lo moderno”. Esto es así porque en muchas iniciativas 
de cambio ha primado la perspectiva de una racionalidad única (traspaso 
tecnológico); en otras, las iniciativas generalmente han sucumbido por la 
falta de enraizamiento. No han logrado institucionalizarse, es decir, ha 
habido cambios tecnológicos, pero no han conseguido el estatus de cam-
bios institucionales, por el contrario, han sucumbido ante una institucio-
nalidad vigente muy marcada que ha hecho volver las cosas a su “cauce 
natural”, la inercia organizacional. 

Para cerrar, una cita de Carles Ramio “muchos son los retos y la 
Administración pública carece de capacidad de reacción por encontrarse 
atenazada por un modelo organizativo y por un sistema de gestión de sus 
recursos humanos totalmente obsoletos. Los retos del siglo XXI no pue-
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den enfrentarse con un modelo conceptual propio del siglo XIX… Durante 
los próximos cincuenta años van a experimentarse cambios vertiginosos… 
papel de la Administración pública va a ser distinto en el marco de una 
sociedad del aprendizaje y sus modelos organizativos deberán ser mucho 
más contingentes y, por tanto, adaptables a los cambios”. (Ramió, 2018: 2). 
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